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SE DECLARA EN ESTADO DE SITIO AL ESTADO DE EL SALVADOR

DECRETO EJECUTIVO, aprobado el 14 de noviembre de 1898
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CONSEJO EJECUTIVO FEDERAL

El Consejo Ejecutivo de los Estados Unidos de Centro América, considerando: que el
día de ayer ha estallado en la capital del Estado de Estado de El Salvador en la
ciudad de Santa Ana, un movimiento sedicioso, y para cuya representación no bastan
las facultades ordinarias; por tanto: de conformidad con los artículos 1° 2° y 3° del
decreto constituyente de 27 de Agosto último,

El Consejo de Ministros,

Decreta:

Art. 1°- Declárese en estado de sitio todas las poblaciones del Estado El Salvador,
suspendiendo en consecuencia todas las garantías constitucionales de la referida Ley. 

Art. 2°- El presente decreto emperá á regir desde la fecha de su publicación y se dará
cuenta de él á la Asamblea Legislativa en su reunión. 

Dado en Amapalo, á 14 de Noviembre de 1898 - Salvador Gallegos - Madel C.
Matus - Ángel Ugarte – El Ministro de Relación es Exteriores é Institución Pública -
Joaquín Sansón - Subsecretario General - Santiago Callejas. 

Publíquese - Palacio Nacional - Managua, 16 de Noviembre de 1898 – Zelaya - El
Ministro de la Gobernación, Guerra y Relaciones Interiores - Calderón. 

NOTA: Se respeta el contenido original del texto, conservando la ortografía,
gramática y redacción de la época en que fue elaborado.
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